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PODER LEGISLATIVO
LEY N'3943

QUE MODIFICA PARCIALMENTE ELARTICULO 1I DE LA LEY NO 1335/99 "DEL
SERVICIO DIPLOMATICO Y CONSULAR DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY"

EL CONGRESO DE LA NACTON PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Derógase lo establecido por el Numeral 5 del Inciso 'e", del Artículo 11
de la Ley No 1335/99.

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado.el Proye_cto $qley por la Honorable Cámara de Senadores, a u del mes
octubre del añ<í ¿"." .h\nuelvq, quedando sancionado el mismo po_r la

díaó del mes de noviembre del 'año
en el Artículo 204 de la Constitución

<-
Enrique

H.

Oscar Luis
Secretario P

Asunción, f ¿e aüa)h,/,.
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Presidente
H. Cámara de

Héctor Lacognáta Zaragoza
Ministro de Relaciones Exteriores

ntario
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Manuel itlarfa Cáceres
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